
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00853 00 

 
Teniendo en cuenta la corrección hecha al mandamiento de pago 

realizada en auto del 18 de enero de 2023 
(08AutoCorrigeMandamieto202200853.pdf), en cuanto al nombre del 
extremo pasivo, se ordena oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos-

Zona Sur, para que se sirva corregir la anotación No. 6 del 28 de octubre 
de 2022 del certificado de tradición y libertad de inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No.50S-40350262, en cuanto a indicar que el 

embargo del cual se toma nota recae sobre los herederos indeterminados 
de Cristóbal González Valencia, y no como allí quedó descrito. Ofíciese 
como corresponda. 

 
Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 012 de fecha 1° de febrero de 2023. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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